
AMPARO DE POBREZA 
DTE. MELISSA BENAVIDES ZUÑIGA 
DDO. JUAN CARLOS RUIZ GOMEZ 
760013110004-2021-00339-00 
 
SECRETARIA.- A Despacho de la Sra. Juez, con escrito de la defensoría del pueblo 
en el que informa que dentro del presente AMPARO DE POBREZA fue asignado el 
defensor publica GERSON ALEJANDRO VERGARA TRUJILLO para que 
represente los intereses de la señora MELISSA BENAVIDES ZUÑIGA. Sírvase 
proveer   
Santiago de Cali, 30 de Noviembre de 2021 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 2197 
Santiago de Cali, treinta (30) de Noviembre de dos mil Veintiuno. (2021) 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, evidenciado escrito presentado 
por la defensoría pública, el Juzgado, 
 
ORDENA: 
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO a la señora MELISSA BENAVIDES ZUÑIGA que 
el defensor publico asignado es la Dr. GERSON ALEJANDRO VERGARA 
TRUJILLO.  
 
 2.- ARCHIVAR las presentes diligencias y cancélese su radicación en los libros 
correspondientes una vez se cumpla lo anterior. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ 
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